
La Susep presenta al sector un avance de la
nueva versión del diseño del SRO Operaciones

Boletín N°: 57

Dic 23, 2025 BRASIL

La Susep presentó este jueves (11) la versión preliminar de la versión 3.1.0 del
Sistema de Registro de Operaciones (SRO) a más de 200 participantes del sector. Las
empresas tendrán hasta el 19 de enero para enviar preguntas y sugerencias, y la

publicación oficial está prevista para el 2 de marzo de 2026.

La versión 3.1.0 representa la siguiente etapa en la ampliación del conjunto de
operaciones que deben registrarse en el sistema, incorporando nuevas sucursales y
productos previstos en las Circulares de la Susep nº 711, 713, 714 y 715 de 2024, a

saber:

Seguros de personas con cobertura de riesgos estructurados bajo un sistema
financiero de reparto o de capitalización;

plan de pensiones complementario abierto con cobertura de riesgos,
operaciones con cobertura de supervivencia en planes de pensiones

complementarios abiertos y seguros personales;
ayuda financiera de entidades de pensiones complementarias de duración abierta

y compañías de seguros.

Se trata de un avance que amplía el alcance técnico de las SRO y prepara el mercado
para los nuevos requisitos previstos en las normas 2024.

La presentación marca un paso más en la evolución del proyecto, que prevé, el 2 de
marzo de 2026, el inicio de la presentación obligatoria de datos en la nueva

maquetación, en una versión que abarca los seguros patrimoniales y de personas
estructurados bajo el régimen financiero de distribución simple, según la Circular de

la Susep nº 710/2024.

Actualmente, la versión 3.0.0 se encuentra en fase de homologación, período durante el
cual las entidades supervisadas pueden registrar operaciones en el entorno de prueba
de los registradores. Estos, a su vez, envían estos datos al entorno de prueba de la

Plataforma Integrada, lo que permite a la Susep monitorear el progreso mediante
indicadores y métricas periódicas.

Para obtener más información, visite la  página dedicada a la SRO en el portal de la
Susep.
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